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BORRADOR
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2020. – N.O.: 05/2020

En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, a las ocho horas y 
treinta y cinco minutos del día diecinueve de octubre de dos mil veinte, se reúne la Junta de 
Gobierno Local para la celebración de sesión ordinaria que corresponde en primera 
convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES: 
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, D. 
Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda Pérez O’Pray y Dª. María José 
González Díaz.
Grupo Mixto (GM): D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA) y D. Marcial Nicolás 
Saavedra Sanginés (PODEMOS-EQUO).

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN AUSENTES:
Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera y 
Dª. Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, excusan su ausencia. 

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:

  PUNTO 1º.- 
APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES:  ACTA JUNTA 
GOBIERNO LOCAL DE FECHA 22-06-2020, NÚMERO DE ORDEN 03/2020 (SESIÓN 
EXTRAORDINARIA) Y ACTA JUNTA GOBIERNO LOCAL DE FECHA 21-08-2020, 
NÚMERO DE ORDEN 04/2020 (SESIÓN EXTRAORDINARIA).-  

No se efectúan observaciones. El acta queda aprobada.

PUNTO 2º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2020/00006666Q. ORVE REMITIENDO 
CERTIFICADO DE RESOLUCIÓN APROBANDO CONVENIO PARA LA ATENCIÓN DE 
NECESIDADES TEMPORALES EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.- Por el Sr. 
Secretario se procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa 
de Régimen General, y Contratación, de fecha 7 de octubre de 2020, siguiente:

“Número de expediente: 2020/00006666Q. ORVE Remitiendo certificado de resolución 
aprobando convenio para la atención de necesidades temporales en materia de 
recursos humanos.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres 
(3) votos a favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).””

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto).

PUNTO 3º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2020/00006706X. CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE TÍAS Y LA AGENCIA TRIBUTARIA 
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CANARIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 
TRIBUTARIA PARA FINES NO TRIBUTARIOS. .- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y 
Contratación, de fecha 7 de octubre de 2020, siguiente:

“Número de expediente: 2020/00006706X. Convenio de colaboración entre el 
Ayuntamiento de Tías y la Agencia Tributaria Canaria para la prestación del servicio 
de suministro de información tributaria para fines no tributarios.- Por parte de la 
Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de 
la Propuesta que sigue:

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

4 / 16
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230033006457153 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres 
(3) votos a favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).””

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto).

PUNTO 4º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2019/00012395H. (III) TERCER PLAN DE 
MODERNIZACIÓN.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, 
de fecha 7 de octubre de 2020, siguiente:

“Número de expediente: 2019/00012395H. (III) TERCER PLAN DE MODERNIZACIÓN.- 
Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión 
Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres 
(3) votos a favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).””

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto).

PUNTO 5º.- NÚMERO DE EXPEDIENTE: 2020/00007237N. CONVENIO DE 
COLABORACIÓN INTERADMINISTRATIVA ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE TÍAS Y EL 
AYUNTAMIENTO DE VALSEQUILLO PARA LA ATENCIÓN DE NECESIDADES 
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TEMPORALES EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS.- Por el Sr. Secretario se 
procede a dar lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen 
General, y Contratación, de fecha 7 de octubre de 2020, siguiente:

“Número de expediente: 2020/00007237N. Convenio de colaboración 
interadministrativa entre el Ayuntamiento de Tías y el Ayuntamiento de Valsequillo 
para la atención de necesidades temporales en materia de recursos humanos.- Por 
parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión 
Informativa de la Propuesta que sigue:

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres 
(3) votos a favor (PSOE) y tres (3) abstenciones (PP).””

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) votos a favor 
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(PSOE y Grupo Mixto).

PUNTO 6º.- ASUNTOS NO INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA POR RAZONES DE 
URGENCIA. - No hubo asuntos por este punto.

PUNTO 7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se han formulado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las ocho 
horas y cuarenta y cinco minutos del mismo día, de la que se levanta la presente acta con el 
visto bueno del Sr. Alcalde, de lo que, como Secretario, doy fe.   
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